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8 de Octubre de 2009

CONTRASTE EXTERNO DE LAS CUALIFICACIONES PROFESIONALES DEL CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES

El presente documento se enmarca dentro de la recogida de las opiniones y aportaciones de su organización a las nuevas propuestas de cualificación profesional presentadas por el Instituto Nacional de las Cualificaciones. Su objetivo es ofrecer una información básica sobre el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional a las personas que van a realizar el contraste externo de cualificaciones profesionales, que les permita enmarcar el trabajo que van a realizar. 

El Instituto Nacional de las Cualificaciones, como órgano técnico de apoyo al Consejo General de Formación Profesional, es el responsable de definir, elaborar y mantener actualizado el Catálogo Nacional de Cualificaciones y el correspondiente Catálogo Modular de Formación Profesional, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. Para ello coopera con las Administraciones (general y autonómica) y las organizaciones empresariales y sindicales representadas en el Consejo General de Formación Profesional. 

En la página web del Instituto: http://www.educacion.es/educa/incual/ puede encontrar más información sobre:

· Legislación: Ley 5/2002 y Real Decreto 1128/2003, y su modificación por el Real Decreto 1416/2005, por el que se regula el Catálogo Nacional de las Cualificaciones. Bases para la elaboración del Catálogo. Otras normas relacionadas.

· Cualificaciones profesionales aprobadas por Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero y por Real Decreto 1087/2005, de 16 de septiembre y por el Real Decreto 1228/06 de 3 de octubre.

· Estructura base de cada familia profesional de acuerdo a CNAE, CNO y datos estadísticos.

Este documento contiene una breve explicación sobre:

I. Naturaleza y estructura de las  cualificaciones  profesionales

II. El contraste externo en el proceso de elaboración de las cualificaciones

III. Glosario de términos de la  cualificación profesional

IV. Familias profesionales y niveles de cualificación

Anexo a este documento se encuentra el material objeto de consulta:

· Cuestionario para el Contrate externo de Cualificaciones Profesionales

· Cualificaciones profesionales con su formación asociada. 

I.
NATURALEZA Y ESTRUCTURA DE LAS CUALIFICACIONES  PROFESIONALES

La Ley Orgánica 5/2002 de las Cualificaciones y de la Formación Profesional establece un Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional cuyo objetivo es promover y desarrollar la integración de las ofertas de Formación Profesional, a través de Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, así como la evaluación y acreditación de las correspondientes competencias profesionales, de forma que se favorezca el desarrollo profesional y social de las personas y se cubran las necesidades del sistema productivo. 

Los instrumentos y acciones de este Sistema son, además del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, el procedimiento para el reconocimiento, la evaluación, la acreditación y registro de la competencia, la información y la orientación en materia de empleo y formación, junto a la calidad y evaluación del propio Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional. 

El Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, estableciendo una ordenación vertical en 5 niveles y una estructura horizontal en 26 Familias Profesionales, y define la Cualificación Profesional como el conjunto de competencias profesionales con significación para el empleo que pueden ser adquiridas mediante formación modular u otros tipos de formación y a través de la experiencia profesional.

Las cualificaciones facilitan la adecuación de la formación profesional a los requerimientos del sistema productivo y contribuyen a la transparencia y unidad del mercado laboral y a la movilidad de los trabajadores. La estructura en unidades de competencia permite evaluar, reconocer y acreditar las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia profesional o de vías no formales de formación. La estructura de los módulos formativos asociados a la cualificación facilita la formación a lo largo de la vida mediante la acreditación y acumulación de aprendizajes profesionales adquiridos en diferentes ámbitos. Además promueven la integración de las ofertas formativas conducentes a la obtención de Títulos de Formación Profesional y de Certificados de Profesionalidad.

Asimismo, el Catálogo sirve para facilitar la información y orientación profesional y los procesos de evaluación y mejora de la calidad del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional y para establecer ofertas formativas adaptadas a colectivos con necesidades específicas.

La estructura de la cualificación profesional queda establecida en el Real Decreto 1128/2003 citado y cuenta con tres grandes apartados. El primero recoge los datos de identificación, adscribiendo la cualificación a una determinada familia profesional y a un nivel concreto; explicita la Competencia General que describe de forma abreviada el cometido y funciones esenciales del profesional y el entorno profesional en el que se indica, con carácter orientador, el ámbito profesional, los sectores productivos y las ocupaciones o puestos de trabajo relacionados. La segunda parte la componen las Unidades de Competencia, y la tercera, los Módulos Formativos, que se incluyen en el Catálogo Modular de Formación Profesional. El Glosario que figura en el apartado IV de este documento define el significado de los principales términos de la cualificación.

II EL CONTRASTE EXTERNO EN EL PROCESO DE ELABORACIÓN DE LAS CUALIFICACIONES

Las bases para la elaboración del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales se  aprobaron por el Consejo General de Formación Profesional en mayo del 2003. Se tuvo en cuenta la experiencia acumulada en la elaboración del Catálogo de Títulos de Formación Profesional del Sistema Educativo y de los Certificados de Profesionalidad, de la Administración Laboral, y las previsiones reglamentarias sobre las mismas. El eje fundamental es la participación de todas las organizaciones que componen el Consejo, es decir las Organizaciones Empresariales y Sindicales, así como las Administraciones General y Autonómicas. 

La metodología se basa en la constitución de grupos de trabajo compuestos por expertos tecnológicos de los sistemas productivos y por expertos formativos procedentes de los sistemas de formación, todos ellos propuestos por las organizaciones del citado Consejo General o de otras organizaciones o asociaciones profesionales directamente vinculadas a la familia profesional a la que se dedica el grupo de trabajo.

El Instituto Nacional de las Cualificaciones es el responsable de la definición, elaboración y mantenimiento actualizado del Catálogo Nacional de las Cualificaciones, por lo que, con la previsión administrativa y económica del Ministerio de Educación y Ciencia, conduce metodológicamente los citados grupos, algunos de los cuales están ubicados en diferentes comunidades autónomas, de acuerdo con el contexto productivo de la comunidad y con la existencia de institutos o centros de cualificaciones específicos.

El proceso de elaboración se distribuye en cinco etapas en las que se realizan distintas tareas: 

Etapa A: preparación de datos y conformación del grupo de trabajo.

Etapa B: diseño de las unidades de competencia que constituyen la cualificación profesional.

Etapa C: definición de los módulos formativos que constituyen la formación asociada a la cualificación profesional.

Etapa D: contraste externo de la competencia de la cualificación y la formación asociada a través del Consejo General de Formación Profesional y de otras organizaciones vinculadas a la cualificación, para realizar observaciones y, por tanto, contribuir a la mejora de la calidad de las culificaciones.

Etapa E: aprobación de las cualificaciones. Se someten al Consejo General de Formación Profesional, así como al Consejo Escolar del Estado. El Proyecto de Real Decreto por el que se establecen esa cualificaciones se consulta con los departamentos ministeriales implicados, para su aprobación final por el Gobierno.

III.
GLOSARIO DE TÉRMINOS DE LA CUALIFICACIÓN PROFESIONAL

Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales. Instrumento del Sistema Nacional de las Cualificaciones y Formación Profesional que ordena las cualificaciones profesionales susceptibles de reconocimiento y acreditación, identificadas en el sistema productivo en función de las competencias apropiadas para el ejercicio profesional.

Familia profesional. Conjunto de cualificaciones en las que se estructura el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, atendiendo a criterios de afinidad de la competencia profesional.

Niveles de Cualificación Profesional. Se establecen atendiendo a la competencia profesional requerida por las actividades productivas con arreglo a criterios de conocimiento, iniciativa, autonomía, responsabilidad y complejidad, entre otros, de la actividad a desarrollar.

Cualificación profesional. Conjunto de competencias profesionales con significación para el empleo que pueden ser adquiridas mediante formación modular u otros tipos de formación, así como a través de la experiencia laboral.

Competencia profesional. Conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de la actividad profesional conforme a las exigencias de la producción y el empleo.

Competencia general. Describe de forma abreviada el cometido y funciones esenciales del profesional.

Entorno profesional. Indica, con carácter orientador, el ámbito profesional, los sectores productivos y las ocupaciones o puestos de trabajo relacionados con la cualificación.

Unidad de competencia. Agregado mínimo de competencias profesionales, susceptible de reconocimiento y acreditación parcial, a los efectos previstos en el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Realizaciones profesionales. Elementos de la competencia que establecen el comportamiento esperado de la persona, en forma de consecuencias o resultados de las actividades que realiza.

Criterios de realización. Expresan el nivel aceptable de la realización profesional que satisface los objetivos de las organizaciones productivas y constituyen una guía para la evaluación de la competencia profesional.

Contexto profesional. Describe, con carácter orientador, los medios de producción, productos y resultados del trabajo, información utilizada o generada y cuantos elementos de análoga naturaleza se consideren necesarios para enmarcar la realización profesional.

Catálogo Modular de Formación Profesional. Conjunto de módulos formativos asociados a las diferentes unidades de competencia de las cualificaciones profesionales. Proporciona un referente común para la integración de las ofertas de Formación Profesional que permita la capitalización y el fomento del aprendizaje a lo largo de la vida.

Módulo formativo. Bloque coherente de formación asociado a cada una de las unidades de competencia que configuran la cualificación. 

Especificaciones de la formación. Se expresan a través de las capacidades y sus correspondientes criterios de evaluación, así como los contenidos que permitan alcanzar dichas capacidades. Se identificarán, además, aquellas capacidades cuya adquisición deba ser, en su caso, completada en un entorno real de trabajo. Se incluirán asimismo parámetros de contexto de la formación, como la superficie de talleres e instalaciones, prescripciones sobre formadores y otras de esta naturaleza. Estos parámetros tendrán carácter orientador. Estas especificaciones se incluirán en las ofertas formativas conducentes a la obtención de títulos de formación profesional y certificados de profesionalidad referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. Las Administraciones educativa y laboral establecerán de mutuo acuerdo, previa consulta al Consejo General de Formación Profesional, los indicadores y requisitos mínimos de calidad de la oferta formativa referida al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, que garanticen los aspectos fundamentales de un Sistema Integrado de Formación.

IV. FAMILIAS PROFESIONALES Y NIVELES DE CUALIFICACIÓN
	Familias profesionales
	Niveles de cualificación

	· Agraria

· Marítimo–Pesquera

· Industrias Alimentarias

· Química

· Imagen Personal

· Sanidad

· Seguridad y Medio Ambiente

· Fabricación Mecánica

· Instalación y Mantenimiento

· Electricidad y Electrónica

· Energía y Agua

· Transporte y Mantenimiento de Vehículos

· Industrias Extractivas

· Edificación y Obra Civil

· Vidrio y Cerámica 

· Madera, Mueble y Corcho

· Textil, Confección y Piel

· Artes Gráficas

· Imagen y Sonido

· Informática y Comunicaciones 

· Administración y Gestión

· Comercio y Marketing

· Servicios Socioculturales y a la Comunidad

· Hostelería y Turismo

· Actividades Físicas y Deportivas

· Artesanías
	Nivel 1: Competencia en un conjunto reducido de actividades de trabajo relativamente simples correspondientes a procesos normalizados, siendo limitados los conocimientos teóricos y las capacidades prácticas a aplicar.

Nivel 2: Competencia en un conjunto de actividades profesionales bien determinadas, con la capacidad de utilizar los instrumentos y técnicas propias. Concierne principalmente a un trabajo de ejecución que puede ser autónomo en el límite de dichas técnicas. Requiere conocimientos de los fundamentos técnicos y científicos de su actividad y capacidades de comprensión y aplicación del proceso.

La formación asociada a este nivel requiere un conjunto de conocimientos iniciales correspondientes a un nivel de preparación que sea equivalente al de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, independientemente de la forma de su adquisición.*

Nivel 3: Competencia en un conjunto de actividades profesionales que requieren el dominio de diversas técnicas y puede ser ejecutado de forma autónoma. Comporta responsabilidad de coordinación y supervisión de trabajo técnico y especializado. Exige la comprensión de los fundamentos técnicos y científicos de las actividades y la evaluación de los factores del proceso y de sus repercusiones económicas.

La formación asociada a este nivel de cualificación requiere un conjunto de conocimientos iniciales correspondientes a un nivel de preparación que sea equivalente al de Bachiller, independientemente de la forma de su adquisición.

Nivel 4: Competencia en un amplio conjunto de actividades profesionales complejas realizadas en una gran variedad de contextos que requieren conjugar variables de tipo técnico, científico, económico u organizativo para planificar acciones, definir o desarrollar proyectos, procesos, productos o servicios.. 

La formación asociada a este nivel de cualificación requiere un conjunto de conocimientos iniciales correspondientes a un nivel de preparación que sea equivalente al de Bachiller, independientemente de la forma de su adquisición*.

Nivel 5: Competencia en un amplio conjunto de actividades profesionales de gran complejidad realizados en diversos contextos a menudo impredecibles que implica planificar acciones o idear productos, procesos o servicios. Gran autonomía personal. Responsabilidad frecuente en la asignación de recursos, en el análisis, diagnóstico, diseño, planificación, ejecución y evaluación.

La formación asociada a este nivel de cualificación requiere un conjunto de conocimientos iniciales correspondientes a un nivel de preparación que sea equivalente al de Bachiller, independientemente de la forma de su adquisición.*

* Consta únicamente en las Bases de elaboración
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